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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL.- SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 305-2013-TCE SE 
HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

"CAUSA No. 305-2013-TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 28 de Marzo de 
2013.- Las 21h15.- VISTOS.- El Consejo Nacional Electoral mediante Oficio No. 000320 
de 25 de Marzo de 2013 dirigido a la doctora Maria Catalina Castro Llerena, Presidenta 
del Tribunal Contencioso Electoral, remite en tres mil doscientas setenta y nueve (3.279) 
fojas el expediente del Recurso Contencioso Electoral de Apelación interpuesto por el 
Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", Listas 3. Por sorteo realizado el 26 de marzo 
de 2013, llega a mi conocimiento la causa 305-2013-TCE, dentro del cual consta a fojas 
setenta y ocho a ochenta, un escrito suscrito por el abogado Luis Almeida Morán y el Dr. 
Osear Vinces Obando, como su abogado patrocinador, mediante el cual se interpone el 
recurso de apelación en contra de la resolución No. PLE-CNE-1-19-3-2013 dictada por el 
Consejo Nacional Electoral, el 19 de marzo de 2013 y notificada a los Recurrentes el 21 
de marzo de 2013 conforme consta la razón que obra en el expediente. El escrito fue 
presentado el 23 de marzo de 2013, por lo que ha sido oportunamente interpuesto. Por lo 
expuesto tomo conocimiento de la presente causa; en mi calidad de Juez Sustanciadora 
del presente recurso de apelación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 72 inciso 
segundo, artículos 268 y 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo: PRIMERO.- Se admite 
a trámite el recurso ordinario de apelación interpuesto por el abogado Luis Almeida 
Morán, por los derechos que representa del Partido Sociedad Patriótica Lista 3, en su 
calidad de Director Provincial del Partido en la provincia del Guayas. SEGUNDO.
Remítase a través de Secretaria General, copia de la causa No. 305-2013-TCE a los 
señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral que actuarán en la presente causa. 
TERCERO.- 3.1 Notifiquese al recurrente abogado Luis Almeida Morán con el presente 
Auto en el correo electrónico pablocordovav@hotmail.com; y, en la casilla electoral del 
Partido Sociedad Patriótica en la ciudad de Quito, por esta ocasión. Se dispone que por 
Secretaria General se asigne casilla contenciosa electoral al recurrente para futuras 
notificaciones. 3.2. Notifíquese al Consejo Nacional Electoral con el contenido del 
presente Auto, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 247 inciso segundo de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. CUARTO.
Actúe el abogado Fabián Haro, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 
QUINTO.- Publiquese el presente Auto en la página Web-Cartelera Virtual del Tribunal 
Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. f) Dra. Patricia Zambrano Viliacrés, 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL." 
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En nombre del pueblo soberano del Ewador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


